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ANUNCIO de 15 de abril de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente con número de orden 1662,
correspondiente a la Ayuda al Fomento de
la Agricultura Ecológica, incluida en
Medidas Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a D. Zacarías
Estévez Monio, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Salido, nº 40 en la localidad de Almendral, de la provincia de
Badajoz, con número de expediente nº 1662 con relación a la
Ayuda al Fomento de la Agricultura Ecológica, incluida en Medidas
Horizontales, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Con fechas 09/12/98, 15/12/99, 14/12/00 y 14/09/01, se
emiten sendas Resoluciones a nombre de D. Zacarías Estévez
Monio, con N.I.F. 008.383.756 A, por la que se conceden las
ayudas dentro del Programa de Fomento de la Agricultura Ecoló-
gica, incluido en Medidas Horizontales.

Con fecha 22/05/02, se dicta Resolución del Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, por la que se resuelve tener por desistido al interesado en
su petición de inscripción en el Comité Extremeño de la
Producción Agraria Ecológica (en adelante, CEPAE), archivándose
el expediente.

Los beneficiarios de la ayuda deberán estar inscritos en el CEPAE
y comprometerse por un período de 5 años a cumplir con las
condiciones establecidas en el artículo 12 del Decreto 43/1998,
de 21 de abril.

El incumplimiento detectado, supondrá la obligación de reintegrar
la cantidad de 2.523,35 , indebidamente percibida.”

Por todo ello, antes de dictar Resolución, se le concede Trámite
de Audiencia de conformidad con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
fin de que en el plazo de quince días, contando a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente
anuncio, pueda formular alegaciones y aportar cuantos documen-
tos y justificantes juzgue convenientes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

ANUNCIO de 21 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero).

Mérida, a 21 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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